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CMGYP S.A. 

Notas a los estados financieros 

AL 31 de diciembre del 2012^011 y 1 de enero dd 2011 
Expresado en dólares de 

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I N F O R M A C I ^ GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CMGYP S.A. fiie constituida el 21 de febrero del 2008. 

La actividad principal de ta Compañía es la Construcción de todo tipo de edificios residenciales., su 
domicilio tributario es Guayaquil, en la Cdla. Sauces VII , Mz. 408 Vill a 18. 

La administración tributariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA k asigno el R̂ ístro Único de ContribiQ^ente (RUC) No. 0992S92028001. 

2. BASE DE PRESENTACIÓN, 

2.1 Declaración de cioB̂ imíento 

Los estados fíoancteros adjuntos han sido preparados de acuerdo ctm tas Normas ioteroacionales 
de loformación Financi«a pora Pequ^bis y Mecenas Entídades (NIIF para tas PYMES), 
emitidas por el Consejo de Normas Intmtacioimles de Contabilidad (International Accoutíng 
Standards Board en adelante "lASB""),  v ientes al 31 de diciemi»e del 2012, año adopción áe 
las NQF por la Ccnzipañía. Pw los años antericnes, los estados fínancto'os de la Coi^iañía se 
preparaban de acuerdo con prÍDcipios y prácticas de contabili<fód g^ientlmente aceptadas 
(PCG A) en Ecuador. 

Los estados financim)s del año 2012, fueron aprobados por la Admitüstración de la compañía el 
8 DE ABRIL DEL 2013 mediante acta de Junta Genwal Ordinaria <te accionista. 

2.2 Responsabilidad de la iaformacíón: 

La infinrmacíón contenida en estos estados ñnancim» es responsabilidad de la gerencia de la 
Compañía, que manifiestan expresamente que se han aplicado en su totalidad tos principios y 
criterios incluidos en las Normas Internacionales de Irtformacíón Financiera para Pequeñas y 
Medianas Emidaftes (NHF para las I ^ e s) emitidas por el lASB. 

2 3 Base de mcdíciÓB 

Los estados ñnam^ieros han si<k> preparados en base al costo histórico. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

Para determinar la moneda funcional, se consideró que e) principal ambiente económico en el 
cual opoa la Compaña es el mercado nacional. Consecuentemente, las transacciones en otras 
divisas distintas del Dólar de los Estados Unidos de Ammca se consideran "moneda 
extranjera". Los estados financieros al 31 de diciemln» de 2012, 2011 y l de enao del 2011, 
esíán presentados en dólares de los Estados Unidos de An^ ica, moneda funcional de la 
Compañía, de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000. 

2 ^ Uaodeestiniáulosyjnidos 



t a pr̂ î ciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ás estados fiimncieros de acuerdo con tas NIDF para las PYME requiere que la 
administración ás la CompaHía efectúe ciertas estimaciones, Juicics y supuestos que alectan la 
aplicación de poHticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y 
gastos informados. Los resultados reales pudieran éÁhr'tr de tales estimaciones. Las 
estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las revisiones de las 
estimaciones omtables son reconocidas en el período m que las estimaciones son revisadas y en 
cuatquî  período futuro ^ectado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.6 Estados finaacteros comparativos 

La preparación de estos estados fínamieros de acuerdo con las NHF para las PYME requiere 
revelar información comp^uativa respecto del periodo compcuabte anterior para todos los 
importes presentados en los estados financieros del periodo córrante. Una entidad incluirá 
información comparativa para la información de tipo descriptivo y narrativo, cuando esto sea 
relevante para ta compreisión de los estados ñnancie-os del periodo corriente. 

2.7 Período de reporte 

La preparación de estos estados fíoancim» de acua ô con las NIIF para las PYME requiere 
revelar eí ejercicio económico entre el 1 de enero al 31 de diciembre áe\o respectivo a 
presentar. 

3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIÍICATIVAS PARA LA ELABORACION DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las principales políticas ée contabilidad aplicadas por la Compañía ea la preparación de sus 
estados financieros son las siguientes: 

a) Efectivo y eqaívaientc de efectivo 

Et efectivo y equivalentes de efectivo compr^iden ái efectivo disponible y depósitos a la vista en 
bancos. Los sot>regiros c<»itables respecto a bancos son registrados en el pasivo. 

b) Cuentas y dociiDieito por cobnr 

Las cuentas por cotear son los montos adeiKlados por los cuentes por prestación de servicios 

aduaneros en el curso normal de los negocios. Se presentan a su valor nominal menos los cobros 

realizados. 

c) JastalacioBes, mueMes y equipos 

I>as instalaciones, maquinariaŝ mobiliario y equipo son medidos al costo de adquisición, menos 
depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última correspcmda. 

El costo de adquisición incluye su precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos no 
rembolsabíes y cualqutCT costo necesario para poner dicho activo en operación. El precio de 
compra o costo de instalación es el importe total pagado f el valor razonable de cualquier otra 
ccHitraprestación entregada para adquirir el activo. Los costos de reparaciiki y mantenimiento 
rutinarios son reconocidos como gastos según se incurren. 

Las itKtakciones, maquinarias, mobilórío y equipos se de|Hecían desde el momemo en que los 
bienes están en condiciones de uso, en forma lineal, a lo largo de su vida útil, la que se expresa en 
años, A continuack^n se presenta una descripción de tas estimación̂ de vida útil para estos 
activos: 



AAos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Equipos de computación 

Vehículos 

Instalaciones 

Mueles y enseres 

Maquinarías 

3 

5 

5y !0 

10 

10 

La vida útil,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA valores residuales y el método de depreciación seleccionados son revisados y 
ajustados si fuCTa necesarío, a la fecha de cada estado de situación ñnanciera para asegurar que el 
método y el período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las 
expectativas de vida de las partidas de iostalaci<mes, maquinarías, mobiliano y equipos. 

Una parte de mstalaciones, maquinarias, mobiliario y equipos es retirada al mranento de su 
disposición o cuando no se esperan beneficios económicos de su uso o disposición post^or̂  
Cualqwer ganancia o p ^ i da que smja al momoito del retiro del activo fijo ( c a l c u la como la 
diferencia entre los ingresos por la venta y el valor &i  libros dd activo) es incluida en el estado de 
resultados integrales en el año en que se retira el activo. 

d) Provisioiies 

Las i^ovi^ones se reconocen cuando la Compsúíia tieiK una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un proceso pasado, es [at)bable una salida de recursos y cuyo 
importe y oportunidad se f^ed^ estimar fiablemente. Las provisiones se revisan a cada fecha del 
es^do de situación financiera y se ajustan para refiejar la mejor estimación que se tenga a esta 

Sí el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisicmes son descontadas usando 
una tasa antes de impuestos, tasa que refleja, en su caso, los riesgos específicos del pasivo, £1 
incremento en la provisión d^ tdo al paso del tiempo se reconoce cotno un gasto financiero. 

e) RecottocioiüeBte de ingresos 

Los íngr̂ os por ssricios aduaneros stm reconocífk» en la medida que es probable que los 
beneficios económicos fluyan a la Compañía y que estos puedan ser medidos confiablemente. Las 
voitas son reconocidas m el momento HI que se concluye el so-vício. 

f) Reconocim&ente de costos y gastos 

El costo de ventas se re^stra cuando se entrega el servicio, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente de) 
momento en que se pagan, y se re^stran en los períodos con los cuales se relacionan. 

g) Transacciottes con partes relacionadas 

Para efectos tribútanos se cotKÍdraarán partes relacicmadasai las personas natioales o sociedades, 

domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o indirectamente en la 

dirección, administración, control o capital de la otra; o en las que un tercero, sea persona natural 

o sociedad domiciliada o no en el Ecuadca-, participe diretía o indirectamente, en la direcctón, 

administracióD, control o capital de éstas. 

fecha. 



Para establecer la existencia de algún tipo de relación o vinculación entre contribuyentes, la 

Adniínî cíón Tributaria atenderá de forma general a la participación accicmaria u otros 

derechos societarios sobre el patrimonio (te las sociedades, los tenedores de c^ital, ta 

administración electiva del negocio, la distribución de utilidades, la proporción de las 

1ransacci<»i^ entre tales c<»itribuyentes, los mecanismos de precios usados en tales operaciones. 

También se ccmsiderarán p^les rebcíonadas a sujetos pasivos que realicen transaccioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA coa 

sociedades doitiicilíadas, constittudas o ubicadas en una jiFÍsdicción fiscal áe menor imposicióo, 

o en Parabos Fiscales. Asi mismo, la Administración Tributaria podrá establecer partes 

relacionadas por presimción cuando las transacciones que se realicen no se ajusten al principio de 

pletu coaq>etencia. Podrá considerar también partes rdacionadas por presunción a los sujetos 

pasivos y a la persona natural, sociedad, o grupo económico con quien realice ventas o ctnnpras 

de bienes, servicios u otro tipo de operaciones, en los percentajes definidos en el Reglamento. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h) Impuestos 

Impuesto a U renta corriente 

tos activos y pasivos tríbutariĉ  para d ejercicio actual y para ejercicios anteriores son medidos 
al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto ala 
renta y rc^gulaciofies fiscales empleadas en el cálculo de dídios imptut̂  son las que están 
vigentes a la fecha de ciare de cada ^ercicio, siendo de im 24% para el afio 2011 y de un 23% 
para el año 2012. 

La ger«icia evalúa periódicamente la porción asumid en las declaraciones de impuesto a la 
renta respecto de situaciones en las que las leyes tribitíarias son ot:^eto de int̂ pretación. 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE 0 E EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2012 y 20 U un resumen de la cuenta fue et siguiente: 

31 de diciembre 1 de enero 

2012 20U del20U 

BaiKos 54.938,78 59.728,7! 48.765,55 

54.938,78 59.728,71 48.765,55 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m s o o n ^ B C B s e : a e x s = a r 9 s s = ^ n  i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ ^ ^ ^ B s m s s a s s s s B 

S. CUENTAS POR COBRAR CCMERCIALES 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 un resumen de ta cuenta fue et siguiente: 

31 de diciembre 1 de enero 

2012 2011 d e l 2 0n 

Clientes no relacionados 74.209,85 

Provisicm de cuentas incobrables (742,09) - -

73.467,76zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Of i O 0,00 

Estas cuentas por cobrar a clientes no devengan intereses y tienen vencimiento corriente y no 
existe concentración de crédito en algún cliente en particular o relacionado. 



£i movimiento de la esttmacî  para cuentas incobr^les, fue el siguiente: 

SaldozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA óñcBl 

Gasto de estimcicm para ñcttobles 

2012 

742,09 

742,09 

2011 

0.00 

1 de enero 
del 2011 

0,00 

6. OTRAS CUENTAS POR COBRAS 

AH I de diciembre del 2012 y 2011 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

Cíxi^»ñias rebcionadas 
Otros 

7. Inventarios 

£1 detalle de los inventarios, es el siguiente: 

Suministros v materiales 

31 de diciembre 
^12 2011 

31 de diciemliFe 
2012 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7. 2O0X) Q 

1 de enero 
del ^11 

74.169,56 7O.009,í 
6.647,88 - -
6.647,88 7 4 J 6 9̂  70.009,g 

1 de enero 
dcI20U 

8. Impnestos por cobrar 

Al 31 de diciembre del 2012,2011 y 1 de enero de 2011 mi resumen de la cuenta fue el siguiente: 

31 de diciembre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2012 2011 

Impuesto al valor segado Sj09,61 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mmmmAmam a 

I de enero 

del 2011 

£1 Impuesto at Valor Agregado corresp<Hide al crédito tríbutaño orígiiiado por el IVA pagado a proveedores 
en compra de bieries y servicios que mensualmente se compensan cnn el IVA ccibmdn en ventas. El .saldo se 
áevmsoA en los primeros 3 meses del siguiente afio. 

Las retenciones ai la fitoue corresponden a las retaicioaes que efectúan los clientes a 1^ ventas realizadas 
d in^e el aflo, que se aoimulan hasta fin de año para compensmio cmi el im^eRto a la renta cau^do. El 
saldo se devengará at liquidar el impuesto a la renta del afio comente. 

EQUIPOS y MUEBLES 

Un detalle de los equipos y muebles al 31 de diciembre de 2012, 2011 y 1 de enero del 2011 es el 
siguiente: 



31zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de dicíend>Te l de enero 

2012 2011 del 2011 
Equipo de cotxput»ck>a 

Vehicubj; 

2.145,63 

15.487,60 
2.145,63 

15.487,60 

2.145,63 

15.487,60 

17.633,23 n . 6 3 3̂  17.633;23 

Depreciación acunulada (7.291,21) (3.485,63) (3.485,63) 

10.342,02 14.147,60 14.147,60 

Los movimientos del costo de propiedades, equipos y muebles ñiercKi de los siguientes: 

2012zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2011 

Saldo al inicio del año 17.633.23 17.6333 

Comp'̂  : 2 

Saldo al final del año 17.633J3 17.6333 
Al 31 (te diciembre del 2012, la principal baja corresponde a la venta de un terreno que se 
adquirk̂  en el año 2011, para la construcción de un ediñco para las oper^iones de la Compañías. 

Los movimientos de la Depreciación acumulada de ¡Ht^iedades, equipos y muebles ñuron: 

S ^o al inick}  del año 
Gasto de depreciación del año 
Saldo al fmat del año, neto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2m 2QU 
3.485,63 3.485,63 

3.805 8̂ 0.00 

7.291,21 3.485,63 

10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 un resumen de la cuenta tue el siguiente: 

31 de diciente I de enero 

2012 ^11 del 2011 

Prowedores 9.483̂  5.934,60 51.54437 

Corresponde a las adqubiciones de bienes y servicios que la compañía utiliza para el giro del 
negocio, no genera intereses y no incluye compañías rel^ioimdas. 

i LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n w n j i S T O s  

It.L Cadacldad 

De acuerdo con disposiciones legales, la autcddad tríbioaria tíoie la facultad de revisar las 
declaraciones ás\ a la renta de la Compañía, dentro del plazo de tres años 
pc^eriores ccmtados a partir ás la presetitactón de la decoración del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente co»ias obligacioî  tributarias. 

11.11 AsticIpodeliBipae^alareBta 

A partir del ^etcicio fiscal 2010 entró en vigencia ta n m ta que exige d pago de un 
anticipo mínimo de impuesto a la rema, cuyo valor es calculado en función de las citns del 
año anterior tomando como base los síguiemes rubros: 0,4% del total de activos, 0,2% del 
total del patrimonio, 0,4% de los ingresos ^vab les; y, 0,2% de los costos y gastos 



deducibles. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£1 anticipo será con^)ensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de 
devolución, salvo casos de excepción. En caso que el impuesto a la renta causfKlo sea 
menĉ  al monto del anticipo determinado del año inmediato anterior, este último se 
convertirá en impuesto a la renm mínimo. 

11.HL CoacUlaciÓB del gasto de InpoestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a la renta 

La tasa ccnporativa de impuesto a la rraita ecuatoriana es el 23% (24% en 2011). Didia 
tasa se reduce al 13% (14% en 2011) si las utilidades se reínvierten en la Com{»ñfa a 
través de aumentos en el capital acciona y se destinan a ta adquisición de maquinarias o 
equipos nuevos o bienes relacionados con investigación y tecnología que mejofen la 
productividad. 

La siguiente es la conciliación entre el gasto de impuesto a la renta y aquel que residtaría 
ée aplicar la tasa ccnporativa de i m p i do a la renta del 23% (24% en 2011) a ta utilidad 
antes de impuesto a la renta: 

2012 2011 

UtíÜdad (pérdida) a n^ de impuesto a la renta 17.0973̂ 55.134,09 
Tasa de impuMto a la renta 23% 24% 

Impuesto a la renta contable 3.932^0 13.232,18 
Incremento (reducción) resultante de: 

Efecto de imfms  ̂ sobre i^idad bajo NEC 

Gastos no dednciáes 11.633.12 

Impuesto a la reiáa corriente 15.565^62 I3J232,I8 

ll.lv. Impaoto a la reiM por pagar 

El impuesto a la rerrta por pagar por los años que t^minaron al 31 de diciembre del 2012 y 
2011 fue el siguiente: 

2012 2011 

Inqwcsto a la renta causado 15.56542 1332,18 
Crédito trixitaría de años ameriores 

Retendones de clicníes (15.437,49) (13.043,05) 

ÍHqxiesto a la renta a pagar 128,13 189,13 

Debido a que el impuesto a ta rento causado es ment»*  que et anticipo determinado, este se 
convierte en impuesto a la renta mínimo a pagar, nwnos las retenciones en la ñ ie t^ de 
impuesto a la renta ^ 1 1% y 2%, aplicada por los cliemes al momento de realizar una 
venta, y se acumulan en las cuentas por coUxar como crédito tributario durante el año, hasta 
tiquidffl'to at c ime del ejercicio. Los saldos a favor poáíén ser c<»npensados hasta un 
período de tres años, postmor a este período no tiene tkrecho a ser compensados. 

Il.v . Reformas tributarias 

El 10 de diciembre del 2012 mediante R.O. No.847, se publicó la Ley Orgánica dt tos Ingresos para 
el Gastos Social, mediante el cual se refwmo ta L ^ Orgánica de Régimen Tributaria Interna, el cual 
raitre los imncipales aspectw incluye: 

• Pam la detraminactón d^ anticipo del impuesto a ta renta, únicamente las {Hganizacion» de) 
sector fínancíoo popular y solidario sujetas al control de la Superíntendoicía de Eccncxnía 



popular y Solidaría y asociacicmes mutualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Btas de ahwro y crédito para la vivienda, no 
cmsiderarán en d esculo del an t i ĉ  los activos monetarii». 

• Se grava con tarife 12% a los servicios financieros 

• Los pagos por Impuesto a la Salida de Divisas (ISD). susceptibles de ser consideraos como 
crédito tributario para el pago del impuesto a la reata que no Imyan sido utilizados en el ejercicio 
fiscal en que se generaron o respecto de los cuatro ejercicios fiscales postmores, fKidrán 
o b j^ de devolin̂ón por paite de la Administiación Tributaria. 

• Se grava con la tarí&  del 0,084% a los activeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m el ext«i(r, como son la tenencia a cualquier 
timlc» de fondos dispcmibles en otfidades domicilía<̂  faem de! toTitcvio nacional, sea de 
manera directa o a trav^ tte ̂ iteídî ias fitiales u ofíciims en el exterior del sujeto pasivo; y, las 
inversiones en el extmw de entidades regulacbs por el Consto Naciomd de Valores. Cuando la 
captación de fondos o las inversiones que se mantei m̂ o realicen a tiavte de siiisidiarias 
ubicadas m paraísos fiscales o regímenes fiscales de menor imposición o a travé» de afiliadas u 
oficinas en el exterior, la tarife será del 0,35%. 

El 29 de diciembre de! 2010 mediante R.O. No.351, se publicó el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Invorsiones, el cual entre los principales aspectos incluye: 

• La determinación áel dencminado saisio d i^o mensual: A parta- del 2011 deberá ser 
cconpensado por aquellos empleadores que no hicieren pagado a todo sus tr^jadores un monto 
igual o superior al salario digno mensual; para el pago de didia coropeasaci^ di empleador 
debela destinar un pnxvntaje equivalente áe hasta el 100% de las utilidades del gmácio, de ser 
necesario. 

« Exoneración del pago del impuesto: Para el desarrollo de inversiones nuevas y productivas y 
para aquellas soded^es que se coostiiuyen a ptsúr de la vigencia del CóiBgo de Produccióa, las 
cu^es gozarán de una exoneracáón del pago dd Impuesto a h r&iüt  durante cinco a&os. 

• Reducción de tari& del ími»î o a la resta pva sodedad, ta cual se pucará de manera 
progresiva a partir del 2011, afíomel cual será la tasa del 24%, hasta l lenen el 2013 al 22%. 

12. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 un resuma de la cuenta ñie el siguiente: 

Otros pasivos fnancieros 
Impuesto a b renta por pagar del ejercicio 
Particq̂acíán de utilidades 

31 de diciembre 1 de enero 
2012 2011 del 2011 

1.032,15 
128,93 13.232,18 353.11 

3.017,27 9.729,55 13.138,75 

4.17835 22.961,73 13.491,86 

13, CAPITAL SOCIAL 

Constituido por US$400 (cuatro cientos dólares), dividido en ocho cientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, totalmente pagadas. 

14. RESERVA ILEGAL 

La Ley requí̂  que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la milidad anual, 

hasta que la reserva I t^ue por lo menos al 50% del capital social. IMcha reserva no puede 



distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 

puede utÜizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

15. COSTO DE VENTA 

Al 31 de (^ciembre del 2012 y 201 i , la composición de la cuenta fue el siguiente: 

2012 2011 

(+)Con:5)ras netas locales 346.490,57 165.603,44 

346.490,57 165.603,44 

16. GASTCKSADMINlS'mATEVOS 

Al 31 de dictonbre del 2012 y 2011, la composición de la curata fue el siguiente: 
2012 2011 

SuekloSySalarbs y demás remuneracbnes 30.900,09 34.868,88 
Apeste a la seguridad social 4.769,95 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Beneficios sociales e aidemnizaciooes 5.410,74 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Honaranos,comísiuues y dietas 2.000,00 1.600,00 
Mamenámiemos y reporacícmes 82.715,12 20.74837 
Conbusbbles 2.653,10 -

TrarHporte 15.210,00 8.044,17 
Gastos <^ gesticm 12.410,11 1.245,89 
Gastos de viaje 8.757,70 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-
Servicios básicos 5 .8153 4.fi?1,52 
Depreciación 3 . ^ 5 48 3.485,61 
Gasto de detericn-o 742,09 -
Otros gastos 214.086,15 28.798.10 

389.27036 103.41434 

17. Eventos subsecuentes 

A! 31 de diciembre del 2012 y a la l ^ha de la emisión de este informe, no se han producido otros 
hechos que puedan afectar la presentación de estos estadĉ financieros. 


